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Viernes 18 de Enero de 1184. 38 oénts. dé pesetas
—..................... ^

Holftin ©úciai
DE LA FReVifiEfA DE COROOSA

Las leyes y las disposiciones del Oobler- 
ao son obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde qoe se publican oficialmente 
en ella, y desde enatro días después para los 
detxids pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1881.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftae. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . S*̂  > 11*25
Seisid....................... .16*50  > 22*60
Un año33 »46

Se publies todos los dias escepío los Domitilos,

Las leyes, órdenes y aunneios que se man 
den pnbilear en loo «Boletines ofidaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de :3 y 8f de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Sá. MM. y Augusta Real Fa- 
niiha continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección genera de la Gaja y reclu
ta de los Ejóroitos de Ultramar.

Relación de les individuos qae perte
necieron al batallón infantería de 
Valladolid, primero de linea del 
Ejérci o de Puerto Rico qua, al dor 
licenciadua en aûosantenerts, no 
se les bizo entrega de sus alcan
ces, y que por disposición superior 
se procede hoy i su abono por con
ducto de la Caja general de Ul
tramar, y cuyos individuos, al ha
cer su redamaoioo, deben acom
pañar la licencia absoluta original 
ó copia de ella y certificado de 
existencia expedido por el Juzga
do municipal del panto de resi
dencia.

(Contin nación.)’

Soldado Manuel Fernandez Lides 
ma, licenciado en 1865, hijo de Mar- 
too y de Antonia, natural de Mosu- 
menta. Juzgado de Bermillo de Sa
yago: líquido que le remits, dedu- 
tido el fi por 100 de giro, 41 pesoi 80 
centavos.

Idem Santiago Maris Sago, iie-n- 
senciado en 1865. hijo de Nicolás y 
de Petrons, natural de Seros de Alis
te, Juzgado de Alosfiicar: 4*12.

Idem Podro Regojo Diet licencia
do en 1866, hijo de Manuel y de lii- 
dora, natural de Fermorelle, Juzga
do de Bermillo de Sayago: 30 31.

Idem Antonio Garcia Félix, lioeu- 
oiedo en 1866, hijo de Victoriano y 
de Miria, natural de San Criitobal, 
Juigado do Ben*:T«Bte;  26*99.

Idem Andrés Alonso Vega, licen
ciado en 1867, hijo de Andrés y de Jo
sefina, nstaralde Mansanares, Juz
gado de Puebla de Sauabna: 4 17. 

Idem Manuel Llama Marsio, li-, 
cencía do en 1867, hijo de Gaspar y 
de Eugenia, natursl de Carbajales, 
Juagado de Alcañices: 1*85.

Idem Juan de la Cruz Amoudia, 
licenciado en 1869, hijo de Manuel 
y de Manuela, natural de Samil de 
los Caños, Juzgado de Alcañices: 
4A8.

Suma, U5 pasos 15 centavos. t
Provincia da Teruel.

Soldado Hermenegildo Aparicio 
Adriana, licenciado en 186!, hijo de 
Pedro y de Tér’sa, natural de Vitlar- 
ruengo. Juagado déprimera instan
cia da Segura: liquido que le resul
ta. deducido el 6 por 100 da giro, 9 
pepos 8^ centavos.

Idem Fradeísoo Malea Peres li
cenciado en 1865, hijo de Gabriel y 
de Ventura, natural de Villel, Juzga
do de Segura: 43‘úd,

Idem Frauciaco Val Terrero, li
cenciado en 1865, hijo de Ramón y 
de Joana, natural de Poosoles, Juz
gado de Valderrobles: 66*8,  ’ j

Idem Franriieo Sebastian Asencio ■ 
licenciado en lSOS, h^o de Juan y 
de Boas, natoAl.de Mora de Rabié- ; 
los. Juzgado ‘de Mofé de Rabielosl ‘ 
7-22. !

Corneta Vicente Royo y Hueso, ' 
lioonciado en 1866, hijo de Vicente 
y deFioreúcia, natural'de Calanda; 
Juzgado de A'oañix, 90'24, '

Soldado Vicente Ferrar BeUtio; 
licecciadoeo 1865, hijo de Vieente y 
de Felipa, natural de La Cuba, Juz 
gado de Alcañiz: 194.

Item Venancio Jover Roda, lieeñ- 
ciado 90 1866, hijo do Francisco y de 
Rafaela, natural dé Rafales, Juzgado 
de Valderrobres: 11'98.

Idem Hamon Joua Lena, licencia*-  j 
do en 1865, hijo de Franeisoo y de 
Maria, vit oral de Semper, Juzgado 
de H)jitî 1309, . . '

Idem Branlio Ferez Navarro, lioeu- 
siado en 1865, hijo de Manuel y de 
Antonia, natural de Hijar, Juzgado ' 
de fl jar: 17*75.
' Sargento segando Au to aio Avar- ' 
mo Blasco, 'ioenciado en 1866, hijo 
da Cristóbal y de Sebastiana, nato- 
ral de Barden, Juzgado de Gistello- ! 
tej27. j 

Soldado Martin Aiguisa Lopsz, H- j 
cenciado en 1867, hijo de Antonio y j 
de Rafaela, natural da Andorra, Juz- , 
gado de Andorra: 6*10,  |

Ham Juan Navarro Herranz, li- ; 
cancíado en 1867, hijo do Pascual y } 
ceJjaquina, natural de Guadiala- ; 
vi|i. Juzgado de Albarraoia: 46'80. '

Idem A.ionio Martin Peralta, li- 1 
canelado en 1869, hijo da Joaquín y ’ 
de Quitaría, natursl de Samper, Juz- 
gado de Hijar: 3 69. ^

Idem Raimundo García Blesa, li- 
canotado en 1869, hijo da Agustin y i 
¿a luéa, natural de Ariño, Juzgado 
de Hijar: 5 38. '

Hem José Veyos Simio!, licencia- - 
do en 1869, hijo de José y de Petra, - 
natural de Don Torres, Juzgado de • 
Castellote: 12'32.

Idem Isidro Sancho Loren, liaen- ■ 
ciado en 1866, hijo de Juan y de Joa- ' 
quina, natural da Gargallo, Juzgado 
de Abayo: 10*14.  j

Sump, 354 pesos 18 centavos, *

Provincia de Santander. ' 
Soldado Antonio Bustamante Can- i 

des, lioanciado ea 1864, hijo da José I 
y da Maria, natural de Cabezón de j 
Sal, Juzgado da primara instancta 
ño Torreiaveg*:  liquido que le resol- i 
ta, dodocido el 6 por 100 da giro, 2 
pesca 57 contavos. i 

Idem José de la Crez Expósito, li- ' 
oenciado en 1864, hijo de padres des*  ’ 
conocidos, natural de Ontaneda, Jcz- ' 
gado da Sdctindar: 8*47,  * 

Sargento segundo Juan Vellido i 
Goncoua. licenciado en 1864, hijo de 
Actonio y de Marolina, natural de 
Campuzzoo: 28'05

Soldado Alfonso Pastor M-madoza, 
Heoaoiado en 1865, hijo de Tiburcio 
y de Joaqoina,' natural de Potes, Juz
gado de Potes: 1.

Cabo primero Paulino Gutiérrez 
Garcia licenciado en 1865, hijo de 
Elías y de Joana natnral de Reinosa, 
Juzgado da Reinosa; 5*15.

Hem Franoisco San Juan del Dies
tro, licenciado sn 1866, hijo de Pe- 
droy de Casimira, natnral de An- 
trugil. Juzgado de Torrelavega: 
19'86.

Soldado Agustin Lopez Santi
báñez. lioonolado en 1866. hijo de 
Agastiu y de Josefa, natural de Bar
cena de Tor tazo, Juzgado de Villa- 
oarnedo: 1243.

Idem Antonio CabidiUa Villafañez^ 
licenciado ea 1367, hijo de Mattia 
y de Birbara, natural de Cañetejo, 
Juzgado de Cabuérniga: 1'21.

Cabo primero Antouio Galau Ca
no, licincialo ja 1867, hijo de Ilde
fonso y de Luisa, natural de Mea- 
tuera B trelo. Juzgado de Ramales: 
33 57.

Soldado Francisco Arroyo Trapa- 
ye, lieeneiado en 1867, hijo de Am
brosio y de Manuela, natural de Ci
ja, Juzgado de Ramales: 38*36,

Hem Tomás de la Hoya Igoa, li
cenciado en 1867, hijo de Mateo y de 
Eugenia, natarnl de Armiero, Juz
gado de Satrambasagaas: 10 39.

Cabo primero Joan Denaabal Lam
berá, licenciado en 1865, hijo de Jo
sé y de Antonia, natural de Lleudo, 
Juzgado de Torrelavega; 71*40,  

Sarna, 227 p.*eoa  36 centavos.
Provincia de Tarragona.

Soldado Andrés Bague y Bada, li
cenciado en 1864, b’jo de José y de 
Antonia, natural de La Selva, Juz
gado de primera instancia de Reus: 
pro di oto líquido que le resulta, de
ducido el 6 por 100 de giro, 15 pesas 
47 centavos.

Idem Agustín Salva! Agurain, 11- 
Cinoiádo sa 18*14,  hijo de Pedro y da
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Utria, natural da Átferja, Juzgado 
da Tarragona: o 93.

Idem Agaatin Baiz Alaverria, H- 
ceneiado en 1861, hijo de Ant'ínio j 
de Antonia, nataral de Alcolea, Juz
gado de VttllB: 18'48.

Idem Sebastian Gadach Amoros, 
lieenaiado en 1864, hijo de Franeia 
coy de Paula, natnral de Alsos, 
Juzgado de Valla; 18'18.

Idem Pedro Vallet Peilieor, licen
ciado en 1864, hijo de Pedro y de 
María, natnral de Oaraia, Jozgado 
de Falaet: 6 95.

Idem Pedro Font Bonet, licenoia- 
do en 1864, hijo de Jaan y de Anto
nia, natural de Ames, Juzgado de 
Ganleaa: 7 92.

Idem Pedro Balleste Ferrete, licen
ciado en 1864, hijo de Antonio y de 
Maris, natnral de AteiTar, Jozgado 
de Rmc 13-84.

Idem Pab o Jortron Chens, licen
ciado en 1864, hijo de José y de An
tonia, natnral de Pobla de Uarfa- 
met. Juzgado de Tarragona: 17*62.

Ideal Isidro Crilullo Maiep, licen
ciado en 1864, hijo de Francisco y 
de Clotilde, natural da Uidemolins, 
Jazgaco de Fiíset: 10’63.

Idem Joaqain Tomas Alienes, li
cenciado en 1835, hijo de Joaquín y 
de Teresa, setnral de Lodoll, Juzga
do de Tortosa: 7*41.

Idem Francisoo Berra MatoreU, li
cenciado en 1865 hijo de Aotonioy 
de Joiefj, natnral de Bens, Juzgado 
de Reus; 28 34.

Cabo primero Agustín To res Ca- 
licet, licenciado en 1835, hijo de 
Agustín y de María, natnral de 
Valls, Juzgado de Va Is: 3*84.

Soldado José Oinabat Uadet, li- 
ceneiado en 1865 hijo de José y de 
Rosa, natural de Vilabella, Juzga
do de Valis: 47'67.

Idem Jaime Jenar Soler, licencia
do en 1865, hijo da Ramón y de Te
rese, natnral de Reus, Juzgado de 
Rene: 41'72.

Ham Juan CabaUet Pedras, licen
ciado en <865, hijo do Juan y do 
Francisca, natnral de Reu?, Juzgado 
de Reus: 10*62.

Idem Rafael Cormay Giute, liaen- 
ciado en 1866, hijo de José y de Te
resa, natural de Alcívar, Juzgado de 
Rens: 11 91.

Idem Ramón Margales Caller, li
cenciado en <863, hijo de Domingo y 
de María, natnral de Zevera, Juzgas 
do de Rons: 14*41.

Idem Mariam Desaneaga Piñal, 
licou ciado en 1866, hijo de José y de 
Raimnoda, natural de Mora de Ebro, 
Juzgado de Gandesai 25 pesos.

luem Juan Jener Grau, licenciado 
en 1866, hijo de Jaan y de Coloma, 
naiural de Reu», Juzgado de Reas: 
5'79.

Sargento segundo José Tevei Rua
na, lice loiado en 1866, hijo de Fraa- 
oisco y de Josefa natural de Jalase- 
11a, Juzgado de Gandesa: 4'15,

Soldado José Folch Ferrer, licen
ciado en 1869, hijo de José y de Ele
na, natural de Cambrils, Juzgado de 
Reas: 18*03.

Sam* 116 pesos y 32 centavos, 

(Se contiúnará.)

Nám. 1068.
3 Diputación provincial 

de Córdob?.

Extracto de los aouardos tomados 
por la expresada corporación pro
vincial en sesión celebrada el día 6 
de Noviembre da <883.
Presidencia del señor don Fa- 

oando del Campo, Gobernador inte
rino.

Señores que asistieron:
Molina,Calderón, Vargas,Gonzá

lez de Canales, Blasco Perea, More
no Sánchez, Pego, Salcedo, Quinta
na, Porras, Cuevea, Rodriguea Oje
da, Gimenez. Puente, Rivera, ¡Tis
car, Sánchez Guerra, Conde y Lu
que, Ayllón, Blanco Prado, Matilla, 
Cabrera, señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, fueron presentidas dos pro
posiciones, anscritaa una por los se
ñores Molina, Pego, Puente, Conde 
y Luque, Calderón, Bíanso Prado, 
Coenea, Vargas, Rivera, Porras, Tis
car y GimeQ>>z pidiendo la inolnsíon 
en el plan provincial de una carre
tera de Montilla á Ecija, por Santa
ella; y otra por los señores C índe, 
Rodríguez Ojeda, Calderón y Pego 
para que se proceda si estadio de un 
ramal de carretera, que partiendo de 
la que Que A Castro y Baena, temí tu o 
en la de Baeua á Doña Mencia, pa
sando por el monte Horquera; y apo
yadas respeotivameute por los seño
res Pego y Conde y Luque, la Dipu
tación acordó qae se hagan las pro- 
paestai razonadas, y qae al efecto se 
pasen la ácomieion de Fomento pa
ra que se llenen los demás trámites 
reglamentarios.

Pasando 4 la órden del día queda
ran acornados ios particulares ei- 
goientes:

Aprobar los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
sesiones de 1.*, 7,13, 20, 25 y 29 de 
Setiembre último; si bien tomando 
en cousideracioa lo manifeitsdo por 
el señor Conde y Luque respecto á 
que la gratlñcacion de 250 pesetas 
anaaks saigna las al profesor de la 
Eaouela de Billaa-Artes, don Julio 
Degayon, por la enseñanza del di
bujo i las señoras dabatis elevarse á 
5*0 paaetas; pasando r-ste asunto * 
la Comisión de Hioienda para que lo 
tenga presante al redactar el presa- 
puesto inmediato.

Aprobar los acuerdos contenido* 
en el acta de la sesión celebrada por 
la ComisioQ provincial el día 6 de Oc
tubre último, excepción hecha de los 
qae se refieren * la concesión de an 
socorro de 80 pesetas al Maestro que 
fué de la escuela de los Blázquez, 
don Aquilino Romero López, y otra 
de 1000 pesetas á don Enrique Val
delomar para la pabiioacion de sus 
poesías coleccionadas, respecto de 
enyas eoccesiones salvaron su veto 
para 1* primera los señores Conde y 
Luque, Quintana y Salcedo, y para 
la segunda el último de expresado* 
señores.

Aprobar ignalmente los adopta
dos por dicha Corperacíou en los dit* 
13, SO 7 27 del mismo me* de Oota

bre; haciendo constar únicamente el 
señor Conde y Luque, que la Comi- 
«ion que ha asistido al Congreso de 
Agrisaitares de Valladolid, debiera 

* haber presentado ya la memoria qae 
1 le fué exigida respecto á los adelan- 
. tos que se hubieren dado 4 conocer 
Í en aquel certámen y íu-ren aplica- 
, bles á la provincia de Córdoba.
j Nombrar Depositario de fou- 
Í dos de la provincia y de los del 

presupuesto especial de Beneficen- 
, cÍB, con el haber eonaignado * 
. dichos cargos en el presupaesto vi

gente, á don Angel Baena y Molero, 
fijando en 50000 pesetas la fianza 
que ha de prestar á favor de la C'ír- 
poracion, si lo verifica en metálico 
ó valores públic-'B que al p-eeio de 
oontizaciou produzcan aquella can
tidad, efectiva, y eu 75000 pesetas 
sí la constituya en fincas que el pla
zo máximo pera la oonstitncion de- 
fiuitivA de la tiauza y otorgamieuto 
de la eeertura solo ea c meede hasta 
la renoion de la Diputación provin
cial en el próximo mes de Febrero: 
que sí para dicha época no estuvie
re constitaida, ó por cualquiera otra 
eircunstaeia no pudiere apruba'ee 
por la Corporación la sasodicha fian
za, tanque sea por no reanirse el 
Cuerpo provincial, protestan todos 
los señores Diputado* presentes de 
no aceptar en adelanta responsabili
dad alguna por el referido nombra- 
mieuto; y que para los casos de au
sencia ó enfermedad del expresado 
fnneionario, solo podrá sustituírle, 
bajo so respouaabilídad, la persona 
á quien designare, son autorización 
espresa de la Diputación, ó de la Oo- 
mí-ion provincial ti aquella estuvie
se cltusnrads.

Aprobar la design ación hecha por 
la Comisión especial del persoual re
lativamente á los empleados que de
ben ocupar los cargos comprendidos 
en las plantidas vigentes; respecto 
de cuyo acuerdo salvó su voto el se
ñor Conde y Luque.

Declarar cesantes como exceden
tes de las plantillas y cousignacio- 
nes aprobadas en el preda^ueato vi
gente al oficial tercero de la Sección 
de cuentas don Rafael Oribe y Mo
ral; at ofieial primero da la Dirección 
de obras públicas provinciales, don 
Cárlos Gordejuela; al auxiliar de la 
clase de primeros de la Secretaria, 
don Francisco Criado Sigler; á los 
auxiliares terceros, don Antonio 
Osuna Medina, don Bernabé Ortiz 
Ramírez, dos Nieolás Doroni y don 
Alberto Raiz, ti de It misma clase 
que prestaba tus servicios en el ra
mo de Initruecoion pública don Ra
fael de Salas; á los practicantes ss- 
goudot del Borpital de Agudos, don 
Antonio Redondo y don Antonio Ga- 
tierres Slater er; y á los doi cama
reros del Colegio de Nuestra Seño
ra de la Asanoion que se sirva de
signar el Director de aquel estabie- 
oimieaio.

Declarar que los auxiliares de la 
clase de segando* don Balas! Muñoz 
Tena y don Juan Bantitta Castro, 
queden en igual categoría, pero con 
la *ol*dottcioa de 1250 pesetas an*.*- 
leij 7 qué lo» demái empjeidp» ea 

un caso análogo, perciban aiimis- 
mo tan solo los haberes qae se le* 
figura en plantilla.

Declarar excedente y cesante en 
sn virtud, al auxiliar mas moderno 
de It Secretaria, que resaltó ser don 
MBunel García Rabasco. El señor 
Calderon salvó su voto respecto á 
este acuerdo, fundándote en que pa- 
aiera ocurrir que te prescindiera de 
nn buen empleado á cambio de otro 
menos apto, que solo tuviera la for
tuna de ter más antiguo.

Decía fur cesaate á los eos apa
rejadores que prestan sus servieio* 
á lee Órdenes del Arquitecto provin
cial, y prevenir á este funcionario 
proponga el que debe ocupar Is úni
ca plaza de cala da e que figura en 
el prtsupueato vigentv; advirténde- 
1o que el agraciadu h.bra de poseer 
necesariamente el título académico 
de apart-jador de obras. El señor Ma
tilla sa^vó su voto, haciendo cons
tar su no confoimidad con dicho 
acuárdo.

No acceder á la creación de una 
nueva plaza de eñeia!. Con el habir 
de 2000 pelotas amaléis, en la sec- 
don de obras publicas, que propone 
la Ciiiniaion del persunal, en virtud 
á que no lo permiten las consigt»- 
cioues que figuran en plantilla nt se 
prueba la necesidad de dicha plaza.

Denegar la ínstanscia de los prac
ticantes bel Üoapltaí de Crónicos, en 
so icitad de que se lea reatabiesca al 
disfruta del mismo haber que hasta 
aquí han veaido percibiendo.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Fesideoto, Leopoldo 
Calderón.—Los Diputados Sacreta- 
rios, Wilfiedu de la Puente, Pedro de 
Vargas.

—- •— *M|>*^tM«K«HM

Núm. 13iO.
Tribunal de oposiciones para la 

provision de una plaza da Matrona 
en et departamento de partnrieatas, 
Casa central de Expósitos.

En sesión cele orada en este día 
por bicho tribunal en cumplimiento 
al acuerdo de la Eicma. Diputación 
de 4 be Noviembre de 1881, y de 
oonfurmidad al Reglamento de 4 de 
Marzo de 1*79, en Iu qae á este caso 
se refiere, se acordó lo «igniente.

1 .’ La clasificación de ias oposi
turas eu la forma que se expresa * 
contmnacijn empezaudo los ojerci- 
cios por la mas moderna con relación 
á la fecha en zas tltnlos.

1 .' D.* Maria Antoni* Casas y 
Alcaide.

S.* D.* Celedonia Rodrignei y 
Valdés.

2 .* Designar el día 21 del cor
riente a la ana de la tarde part dar 
principio * loa ejereioios de oposición 
para obtar 4 la plaza vacante de Ma
trona en el departamento de parto- 
nenias establecida en la casa cen
tral de Expósitos de esta ciudad, cu
yos acto* se verifiotráu en el salón 
alto de sesiones de la Exema. Dipu
tación á la hora deaignada.

Lo qae ea cumplimiento * dicho 
acuerdo se anuncia al público para 
conocimiento de las interesadas y 
general inteligeneia.

Có''dob* 15 de Suero de <884.— 
Si Secretario del tribunal de opoai- 
cionea, Roiolfo del Castillo y Casr- 
tiellerj,

4
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AYENTiSmnoS. I —
Núm. 1321. 

Alcaldía constitucional 
de Monturque.

Don Mannel Saravi» y Loque, te- 
Diente Alcalde eontitacieoil de es
ta Tilla.
Hago saber: qae formado y apro

bado por este Ayuntamiento, préria 
aenaura del regidor tíndioo, el pro* 
lopoeeto adicional al ordinario del 
corriente año, asi corno el refundido 
qae ha de ser la base de la contabili
dad municipal ó séase el actaal pe
riodo eaonó'mioo, quedan expueetos 
al público en la Sears la ría muaioipal 
por término de quines dita i contar 
desde la fecha en que se inserte el 
presente en el «Boletín oficial* de la 
provincia, durante cayo término 1 
podrán ser examinados por quien lo 
eatime convenientsy hacer las re- 
olamaciones que crean procedentes; 
en la inteligencia de qae trascurrido 
dicho plazo sin efeotuarlo, se decía- 
rerán eonsantidos y se procederé i ¡ 
lo demás que oorresponda.

Vonturque nueTe de Enero de 
mil ochocientos ochecta y cuatro.— J 
Uauael Saravia. Benigno Montáis. ‘

Núm. 1321. | 
Audiencia de Sevilla. | 

Anuneio. |

Hallé nd osa vEoate la pinas de | 
médico forense del Jungado de pri- 1 
mera instancia dels Palma,y debien- [ 
do proveeree la misosa en persona ’ 
qne reunalcs requisitosque previene ; 
el att. 3." del Baal decreto de 13 de ■ 
Mayo de 1862, con arreglo ¿lo dis- ; 
puesto en órdou de 14 de Mayo da 1 
1873; por aenerdo del Iltmo. señor 1 
Présidante de cata Andienoia se 
annaeia dicha vacante por medio ; 
del presente que habré de ínsertarse 
en la «Gaceta de Madrid* y «Boleti- 
nes ofieiales* de las provincias de es- ! 
te distrito, para qne los aspirantes 
presenten sus solicitudes docamea- 
talas al Jues de aquel partido den
tro del término de quince dias é can
tar desde el siguiente al de su pu
blicación en la «Qaoeta,>

Sevilla 16 de Enero de 1884,—El 
Secretario de Gobierno, L. Francisco 
Ordoñez.

JUZGADOS.
Núm. 1322.

Juzgado de primera Instan» 
cía del distrito de la izquier

da de Córdoba.

Don Monserrate Lizón de 'a Cárcel, 
Juez de primera instaaoia del dis
trito dé la isquierda de esta cía- 
dad.
Mtgo saber: quo ai día autro da

Febrero próximo é las dose de an 
mañana, se vende en pública au- 
ósata en la andiencia de este Jezga- 
do, una casa en esta eindad número 
tres de la calle del Bufio alta; que 
linda por su derecha saliendo con la 
número primero de don Narciso Mo
lina, por la izquierda con la número 
cinco y por la espalda con la núme
ro treinta y seis de la plaza de la Al
magra; apreciada en venta en la su
ma de ocho mil nuevecientas sesenta 
y seis pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dioba suma, de
biendo consignar los que quieran 
hacer posturas el diez por ciento de 
la misma.

Dado en Córdoba á quince de 
Enero do mil oohocientos ochenta y 
euatro.—Menaerrate Li ion. -El ac- 
taario, Gregorio Cámara.

Núm. 1326.
Juzgado municipal 

de Aguilar.

Don Rafael de Aragón y Garois, Li- 
cenoiad o en derecho Juez munici
pal de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Lorenzo Ortega Fernandez, 
de S3 años de edad, eolto/o, esori- 
biente, natural y veoino de Ubeda, 
para que se presante es este Juzga
do el dia 31 de los corrientes y ho
ra de las diez de su mañana, para la 
oelebraeion de juicio verbal de fal
tas, á virtud de haber viajado sin bi
llete en el tren, desde Córdoba á esta 
ciudad, y haberle ocupado una cé
dula personal rellena en su mayor 
parte coa lápiz; bajo aperoibimiento 
que de no comparecer el dia y hora 
señalada le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Agaiiar cinco de Bairo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ra
hel de Aragón.

Núm, 1309.

Universidad literaria 
de Sevilla.

Primera enseñanza.—Anuneio.
Conforme 4 lo dispuesto por los 

art ion los 185 y 187 de la vigente ley 
de lastrnccion pública y en las Rea
les órdenes do 10 de Agosto de 1868 
y 29 de Mayo de 1881, han de pro- 
veetsa por cuncarso de ascanso les 
escuelas que ieenltan vacantes en 
los pueblrs siguientes:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

La elemental de Hinojosa del 
Valle, dotada con 626 pesetas de ha
ber anual.

Las iscompletas de Risco, Los 
Rubios, Mengabril y Carrascalejo, 
con 2áO cada ana.

Una plaza de anxiliar de la de 
Hig aera ue Vargas, con 273'75.

Una idem de Gasreña, con 475.
Una ídem de Berlanga, con ¿99.
Una idem de Quintana, con 370, 
Una ídem de Montijo, coa 260, 
Una idem de Féria, con 360.

Una ídem de Puebla de Sanuho 
Pérez, con 250,

Una idem de Orellana la Vieja, 
coa 400.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de laa de 

Villanueva de la Serera, con 366.
Una idem de Usagre con 275.
Una idem de Higuera de Vargas, 

con 200.
Una idem de Guareña, con 300. 

Provincia' de Cádiz.
Esouelss de niños.

Una plaza de anxiliar de las de 
La Linea, Cádiz, (Hispieio previn- 
eial) y Les Barrios, con 730 pesetas 
«ada una.

Una ídem de Grazalema y Prado 
del Rey, oon 385 ceda una.

Una idem de Algodonales, con 
273-75.

i Uua idem de B-^maveaz, eón 
i 182*80.
i Ua idem de Berno y do# de Villa- 
! martin, con 456 cada una.
*' Doa idem de Coate, con 540 cada 

una.
Escuelas de niñas.

’ Una plaza de auxiliar da las de 
1 Grazalema, con 276 pesetas.
i Uua ídem de Utrera, con 385.
| Lua ídem de Vejer, con 273 75. 
| Provincia de Córdoba.
* Uoa plaza de aoxilier de la es

cuela de niños de Villanueva del 
; Rey, oon 365 pesetas.

Provincia de Huelvi. 
Escuelas de niños.

Las incompletas de Jabuguillo, 
Cumbres de Enmedio y Montea de 
San Benito, dotadas respectivamen
te con el haber anual de 150, 200 y 
275 pesetas.

Una plaza de auxiliar <le Puebla 
de Guzmán y otra de .Almonte, dota
das cada ana con 730

Una plaza do auxiliar de la de Pa
terna, con 456'25.

Uua idem de Ti latba, con 365. 
Escuelas de niñas.

Uoa plaza de auxiliar de la de 
Aroche y otra de la de Valverde, con 
365 pesetas cada ana,

Uia plaza de anxiliar del* de 
Alosno, con 450.

Proviucia de Sevilla. 
Escuela de párrolos.

La de Paradas, doUda oon 1100 
pesetas de haber aaual.

Escuelas de niños.
Dos plazas de auxiliares de las 

j escuelas de Marchena, una de Alca
lá de Guadaira y otra de Cabeza de 
San Juan, con 730 pesetas anuales 
cada una.

Una plaza de auxiliar de las de 
Moron, 640-50,

Una ídem de Aznalcóllar, oon 
640.

Dos idem de las Cabezas de San 
Juan y una de Lebrija, eón 638 75 
sada uj*.

Una Idem re Lebrija, con 550.
Tres ídem de las esenetas de Eci

ja, dos de laa de Estepa, dos de laa 
de Utrera y una de las de Carmona, 

' Alanis, Herrera, Carril y Osuna, con 
547'50 cada ana,

Uua idem de Snacejo, con 500, 
Tres ídem de Cj staatina, dos dé 

Guadalcanal, dos de Lon del Río, 
dos do Atabal, mu dei Coronil 7 otro 

de Porouna, con 456 pesetas 25 cén
timos cada naa.

Dos ídem de Cantillana, con 455 
cada ana.

Uoa idem de Osona y otra de Oli
vares, con 450 nada una.

Una idem de La Poebla dé los 
Infantes, oon 431'75.

Dos idem de Conetantina, dos 
de Fueatea de Andaiuci*. dos de Cu
ria del Rio y una de la Campana, 
Mairena del Alcor, Viso del Alcor, 
Gi una, Montellano, Carrión de los 
Céspedes, Pilas, Sanlúcar la Mayor, 

? Algaba y Alcolea del Rio. con 365 
1 Pesetas cada una.
1 Uoa idem de Villanueva del Arts- 
* 0*1 y otra de Castiblanco, con 176 ea- 
, da una,
1 Dos idem de Cazalla de la Sierra, 
j dos de Paradas y una de laa deCa- 
j uariabe, Peñaflor, Corrales, Benaca- 
• zoo, Alcalá del Rio y Umbrete, oon 
i 273-75 osda una.

I
 Escuelas de niñas.

Nueve p’szae de auxiliares de laa 
1 escuelas de Ecija, tres de la de Utre- 
1 ra, dos de li de Lora del Rio y dos 
+ de' Arahal, con 456 pesetas 25 cén

timos cada una.
Tres idem de las de Moron, cua- 

' tro de las do Carmona, dos de laa de 
Estepa y uoa de las de Ozona, Villa- 

Í maorique, Villafranca y Los Pala- 
' «101, Constantina, Herrera, Aznal- 
? collar, Cabezas de San Juan, Gero- 
. nil, Lebrija, Saucejo y Olivares, oon 
i 365 pesetas auaslea cada una. 
f Castro idem de lu de Gazallt de 
' la Sierra, dos de Gaadaloanar, dos 

de Puentes de Andalucía, dos de Co- 
’ ris de! Rioy uns de las de CantiUs- 
’ ni, Castiilanes, Sanlúcar la Mayor, 

Carrion de los Céspedes, Campana, 
. Mairena del Alcur, Ai aun, Alcolea 

del Rio, Montellano, Bmacazon, Al- 
, calé del Rio, Algaba y Gilena, con 
i 273 pesetas 75 eéntimoi cada ana. 
j Drs idem dotas de Paradas y las 
' de Corrales, Piles y Villanueva del 
' Arisca!, con 182 pesetas 50 céntimos 

cada una.
* Uoa ídem dé Alcalá del Río, coa 
' 150.
1 Además del sueldo que á cada 
1 eaouela se deja asignado, loa Maes- 
' tros y Maestras disfrutarán habita- 
Í cion capaz y decente para si y su 
1 familia y las retribuciones legales.
1 Los aspirantes remitirán sai so- 

licitudes á la respectiva Jaula pro
vincial en él término de 30 días, á 

' contar desde la focha en que el cor- 
' reapondíenta «Bjletin oficial* pu

blique este acancio oun la hoja de 
sus méritos y servicios que estende- 
rán con sujeeion á lo prevenido en 
la Real órden de 11 de Diciembre de 
1879, debiendo acompañar certifica-' 
do de buena ounduetx aquellos inte
resados que no se hallen desempe-

Í fiando eecuelas en propiedad.
* Loque se publics para conoci- 
! miento de los Maestros y Maestrss 
¡que aepiran á las relacioradis va

cantes.
SeviU* 11 de Enero de 1884.-El 

Héctor, Manuel Larafia,

Imp. del «Diario de Córdoba**

Ministerio de Cultura 2024


